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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

| EXTRACTO 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
PDIFICACION DEL OBJETO 
'SOCIAL Y REFORMA DE 
[STATUTOS DE OSEM S.A. 

munica al público que la compañía 
S.A., modifico su objeto social y re- 
sus estatutos por escritura pública 
a ante el Notario Trigésimo Prime- 

Distrito Metropolitano de Quito el 3 
lo de 2013. Actos societarios apro- 
| por la Superintendencia de Com- 
p, mediante Resolución No. SC.IJ. 
13.003194 de 26 de junio de 2013.   lud de la presente escritura pública 
pañia reforma el artículo segundo 
tuto Social, referente al objeto so- 
la siguiente manera: 

ULO SEGUNDO: OBJETO SO- 
"La compañía se dedicará a la pres- 
de asesoría y consultoría contable 
lera y administrativa. b) La presta- 
le asesoría y servicios de contabi- 
administración y tributación. c) La 
ría profesional en la generación y 

ación de proyectos de toda índo- 

26 de junio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

-COMPAÑÍAS 

  

      

NA 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ESPECIALISTAS EN SERVICIOS DE 

" TECNOLOGIA TERANOLOGY CIA. LTDA. 

La compañía ESPECIALISTAS EN 
SERVICIOS DE TECNOLOGIA TE- 
RANOLOGY CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 22 de Mayo de 2013, 
fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 
-SC.W.DJC.Q.13.003192 de 26 de Ju- 
nio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO:, El objeto de la compa- 
fía es: “SERVICIOS DE EXTERNA- 
LIZACIÓN, ASESORÍA, CONSULTO- 

Quito, 26 de Junio de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR * 

  

  

UANLUV  —MAUHICIU 

CITACIÓN JUDICIAL 
ACTORA: MIRIAN NARCISA 
CACHAGO CACHACO 
DEMANDADO: DAVID GABRIEL 
YANACALLO DIAS 
JUICIO N* 0017-2.013-P- 
DIVORCIO POR CAUSAL 
TRÁMITE: VERBAL SUMARIO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO MULTICOMPETENTE 
DENAPO-QUIJOS.- Baeza, junio 7 

mento de conformidad al Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone se cite por la 
prensa al señor YEICSON 
ALEXANDER RAMIREZ CELI, 
en pi de los periódicos de 

tación de ta ciudad 
de Quito. Para ta designación de 

curador ad-litem óigase al señor 

Agente Fiscal de Pichincha.- 

Quito para recibir posteriores fificaci 

  

to en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, por cuanto 

cia, domicilio e individualidad 
actual del demandado, esto es, 
por tres veces en uno de los 

periódicos de mayor circulación 

nacional, en la ciudad de Quito, 
por no existir periódicos en la 

localidad, publicaciones que se 

harán mediando ocho días por lo 

19 del 2013, las diez horas veinte ' Certifico.- 
minutos. VISTOS: Una vezquela — Dr. Nito Gonzalo Almachi 
actora Miriam Narcisa Cachago SECRETARIO 
Cachago a dado cumplimiento JUZGADO DECIMO TERCERO 
a lo dispuesto en providencia ; DELO CIVIL DE PICHINCHA 
inmediata anterior, es decir a , Hay un sello 
realizado su declaración jusaz y 99052309 da de d y 
del domicilio del demandado, JUZGADO PRIMERO 
se procede a calificar la presen- CIVIL DE A 

te demanda como clara PIS” EXTRACTO JUDICIAL 
cisa y completa por reunir le CITACIÓN JUDICIAL A: ANGEL 

e obli JOSE VEGA SANCHEZ 
artículos 67 y del CÓdIEO. ACTORA: AIDA CRISTINA 
de Procedimiento Civil: en tal CARDENAS RODRIGUEZ 

virtud, se le acepta al trámite DEMANDADO: ANGEL JOSE 
verbal sumario. En lo principal VEGA SANCHEZ 

- cítese al demandado DAVID juicio: DIVORCIO No. 2012- GABRIEL YANACALLO DIAS, —1100-Ny, 
de conformidad con lo dispues- TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

viernes 11 de enero del 2013, 
lás UNS8. VISTOS: La demanda 

que antecede, es clara, comple- 

ta y reúne los demás requisitos 

de ley. Es procedente el trámite 

  

  

  

O
 

      

 


